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S U M A R I O

 Parte oficial.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Guerra.

Reales órdenes concédiendo el ingre
so en Inválidos a Ernesto Herterp. 
Blanco, Cabo del Tercio, licenciado

, por inútil; a Fadal Beh Dajaman 
Benisuasen, soldado de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Ceuta núme
ro 3, licenciado por inútil; a Al
fonso Dosonto Paradelo, Cabo del 
Regimiento de Infantería del Serra
llo número 69, licenciado* por in
útil, y a El Alami Ben El Each Mo- 
hqmed, As kart de la Mehal-la Ja- 

difíana, licenciado por inútil*— Pá
ginas 202 y  2Ó3.

Otra, circular, desestimando instancia 
de D. Rafael López López, y dis\-i 
poniendo que la cantidad que de
ben alionar los dependientes del 
Estado, Provincia o Munieipo que 
tienen asignado jornal diario como 
haberes, sea por la tarifa de cédu
la, en la cuantía qúe determinal éf 
cuadro del artículo 427 del Regla
mento de la vigente ley de Reclu
tamiento.—Página 203.

Otra ídem convocando a oposiciones 
para cubrir cinco plazas de Alfére
ces Médicos* alumnos de lá Acodé-, 
mia de Sanidad Militar. — Pági
na 203.

Hacienda,

Real orden concediendo una, última 
prórroga de quince días a ih Ucen

cia que por enfermo se encuentra 
disfrutando D. Miguel Mayoí Her
nández, Auxiliar geómetra del Ca
tastro.—Páginas 20,3 y 204.

Otra declarando anulado el concurso 
anunciado para cubrir, entre Peri
tos agrícolas, plazas de Auxiliares 
geómetras del Catastro de rústica; 
Página 204.

Otra resolviendo el expediente pro
movido por el Alcalde de Mont- 
blanch (Tarragona0, SiObre inter
pretación de los preceptos relativos 
a exenciones por el impuesto de 
transportes por las vías terrestres 
y fluviales—Páginas 204 a 206.

Otra disponiendo s*e cumpla en sus 
propos términos la sentencia dicta
da por la Sala de lo Contencioso- 
administrativo del Tribunal Supre
mo, en el pleito promovido por la 
Sociedad anónima “ Unión Españo
la de Explosivos” contra seis acuer
dos del Tribunal gubernatvo del 
Ministerio de Hacienda de 2 de 
Abril de í 924.—Página 206'.

Otra concediendo un me § de licencia 
por enfermo a D. Cíe ofás ‘Joaquín 
Gallardo Rúa, Auxiliar administra
tivo del Catastro urbano.—(Pági
na 206.

Otra ídem id. id. a D. Enrique Ba
ños Martín, Portero afecto al Ser

; vicio central del Catastro urbano. 
Página 206.

Otrá ídem id. id. a D. Santiago Fer-) 
nández Blanco, Écanógrafo del Ca
tastro de rústica.—Página 206.

Gobernación.

Reales* órdenes concediendo un mes> 
de licencia por enfermo a Jesús\ 
Zancada y Valeriano Pascual Con-i 
dado, Guardias primeros del Cuer
po de Seguridad. — Páginast 206 
y 207.

Otras Ídem id. id. a D. Jesús Garzai

Marqués, Aspirante de segunda cía-, 
se del Cuerpo de Vigilancia, y a don: 
JoSié García Alvaro, Oficial Taquí
grafo-mecanógrafo de la Dirección 
general de Seguridad.—Página 207.

Otra ídem la excedencia a D. Alfon
so Linares Aranzabe, Aspirante de 
primera clase del Cuerpo de Vigi
lancia.—Página 207.

Otras ídem un mes de licencia por 
enfermo a D. Gerardo Jiménez Gon
zález y D. Marcial Sendino Pálacín, 
Aspr antes de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia.—Página 207.

Otra nombrando Aspirante de prime
ra clase del Cuerpo de Vigilancias 
en la provincia de Ciudad Real cu 
D. Juan de Dios Río Rodríguez, qué 
lo es de segunda en la misma.—Pá~ 
gina 207.

Otra ídem Aspirante de segunda \cfa-'< 
se del Cuerpo de Vigilancia en Ití 
provincia de Patencia y destino ert 
Venta de Baños, a D. Marccliand 
Arribas Hidalgo, excedente dó igual 
empleo.—Página 207.

Otras concediendo licencia por enfet-? 
mo a los funcionarios de los Cuer
pos de Correos y Telégrafos que se
mencionan.—Páginas 207 y 208.

instrucción publica y Bellas Artes.

Real orden declarando asiste prefé* 
rente derecho a D. José Teigel Ar* 
nedo para ocupar la plaza de Pro 
fe sor de Gimnasia del Instituto deíj 
Cardenal Cisneros, y confirmándola 
en referido cargo. — Páginas 208 y 
209.

Otra aprobando la petición formulada 
por los Maestros nacionales deU( 
partido judicial de La Bisbal res* 
peto al cese de su ñabüitado dorú 
Paulino Puig.—Página 209.

Otra concediendo pensiones para Id 
ampliación de estudios en ét eás
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tranjero a los señores que se men
cionan.—Páginas 209 y 210.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso! 
del Tribunal Supremo en el pleito 
promovido por I). Francisco Vives 
Villamazares, contra la Real orden 
de 4 de Febrero de 1924. — Pági
na 210.

Otra ídem se anuncie en el turno de 
segundo concurso la provisión de 
una plaza de Inspector de Primera 
enseñanza, vacante en la provincia 
de León.—Página 210.

Otra ídem id. id. una plaza de Ins
pectora de Primera enseñanza, va
cante en la provincia de Huesca.—̂  
Página 210.

Otra concediendo un mes de licencia 
'Á:púr enfermo a D. Alfonso de Cish* 
¿peros y Díaz de Zendrera, Ingenie
ro  Geógrafo Jefe.—Página. 24 0.

(f§q  ídem id. id. a D. Emitió Martin 
Pifitadó Fernández, Oficial de 
Admitís tración de tercera clase de. 
la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de Albacete.—Pá
gina 210.

Otra disponiendo se eleve a defniti- 
vo el carácter provisional de crea
ción de las Escuelas nacionales gra
duadas, que figuran en la relación 
que se inserta.-—Página 211.

Otra ídem se consideren creadas de
finitivamente las Escuelas que figu
ran en la relación que se publica. 
Páginas 211 y 212.

Otra ampliando en el sentido que se 
indica la Real orden de 14 de Ju
nio dérl9i2¡4, que declaró Monumen-s 
to arquitectónico - artístico el con-\ 
junto de la Plaza del Potro, sita en 
Córdoba.—Página 2:12.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
. propios términos la sentencia dic

tada por la Sala de lo Contencioso 
del Tribunal Supremo en el pleito

incoado por doña Saturnina Olañe- 
ta, contra la Real orden de 2 de Ju
nio de 1922.—Páginas 212 y  213.

Otra ídem id. id. en el pleito Incoado 
por D. Miguel Guevara Navalón, 
contra la Real orden de 6 de Junio 
de 1922.—Página 213.

Otra prorrogando por quince días la 
Ucencia que por enfermo se en
cuentra disfrutando D. Julián Re- 
foyo García, Portero quinto de la 
Universidad de Oviedo. ¡—• Pági- 
na 213.

.Otra admitiendo a D. Juan Campos 
Fllol la renuncia del cargo de Vo
cal del Tribunal de oposiciones, en 
turno de Auxiliares, a la Cátedra 
de Higiene con prácticas de Bacte
riología sanitaria, de la Facultad 
de Medicina de las ̂  Universidades 
de Salamanca^ Sevilla y Yalladolid. 
Página 213. ; ;

Fomento.
Reales órdenes nombrando Porteros 

quintos de los Ministerios civiles a 
Julián Herrero Ruiz, Eufrasio Cor
tés Guijarro, Leando Navarro Igle
sias, Francisco Seijo Iglesias, Pedro 
Rueda González, Nicanor Manso 
Junquera, Elíseo González y Alberto 
Díaz Vicente.—Páginas 213 y 214,

Otra declarando cesante a José Nava
rro Gómez, Portero quinto reingre
sado.—Página 214.

Otra derogando la de 3 de Febrero del 
año actual en lo que se refiere a 
prohibición de importar pieles de 
las zonas española y francesa de 
Marruecos, y disponiendo mbsisla 
la prohibición por lo que afecta a 
los animales de Is expresadas zonas 
de Marruecos, y para toda clase de 
ganados, pieles, cueros, pezuñasi, 
lana, pelo, etc., procedente del Su
dán y demás colonias del Africa 
occidental.—Página 214.

Otra prorrogando por un mes la li
cencia que por enfermo se encuen

tra disfrutando Eugenio Martínez 
Mozo, Portero cuarto afecto a la Je
fatura de Obras públicas de Jaén. 
Página 215,

Otra autorizando a D. Manuel Campos 
Peña para importar cien res es va
cunasi procedentes de la zona espa
ñola de Marruecos, y otras cien, 
también vacunas, de la zona fran
cesa.—Página 215.

Otra disponiendo se autoricen para 
su ejecución durante el actual ejer
cicio económico de 1925-26 la par
te de los presupuestos de los ser
viciosi que se indican y se ejecutan 
por el sistema de administración, 
aprobados en los años 1948 a 1925- 
1926, que están sin ejecutar.—Pá
gina 215.

Otra ídem sigan rigiendo los preceptos 
de la legislación vigente, sin, modi
ficación alguna* hasta que tenga 
lugár la promulgación del Regla-

l mérito que se indica¿—Página 215,

Trabajo, Comercio e Industria. 
Real orden rectificando el acuerdo de 

10 de Enero último en el sentido de 
que la concesión se entienda otor
gada a favor de la Sociedad Jabo
nera Vasca.—Páginas 215 y  216.

Otra disponiendo que la entidad de 
seguros “La Constancia” sea ins
crita en el Registro especial creado 
por el artículo 1.° de la ley de ib 
de Mayo de 1908.—Página 216.

f )tra resolviendo el expediente ins
truido sobre aclaración de los ar
tículos 138 y 139 del Reglamento 
de Seguros.—Página 216.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Fernando Blanco 
Santamaría, Auxiliar de tercera 
clase de este Ministerio. — Pági
na 216.

Otra ídem id. id. a D. Alberto Mar oto 
Miró, Jefe de tercera clase del 
Cuerpo facultativo de Estadística. 
Página 2116.

P A R T E  O FIC IA L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina Doña Vicio- 
fia Eugenia, S, A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G U E R R A

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: En vi.sta .del expediente; 

abreviado instruido en la quinta Re
gión, a instancia del Cabo del Tercio

Ernesto Herrero Blanco, licenciado 
por inútil, en justificación de su de
recho a ingreso en ese Cuerpo, y ha
llándose comprobado que a consecuen
cia de heridas recibidas en la acción 
sostenida contra el enemigo en Xauen 
(Tetuán) el día 19 de Septiembre del 
año anterior le ha sido amputada la 
mano derecha,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder el ingreso en Inválidos 
ál mencionado Cabo, como compren
dido en el artículo 8.° del Reglamento 
aprobado por Real decreto de 6 de 
Febrero de 1906 (C. L. núrn. 22).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muichos años. Madrid, 
2 de Julio de 1925.

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN 

Señor Comandante general del Cuerpo 
y Cuartel de Inválidos.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te instruido en la plaza de Ceuta, a 
instancia del soldado de fuerzas Re
gularas Indígenas de Ceuta, núme
ro 3, Fadal Ben Dajaman Benisuasen, 
licenciado por inútil, en justificación 
de su derecho a ingreso en ese Cuer
po; y hallándose comprobado que el 
día 8 de Septiembre de 1921, en el 
combate sostenido en Casabona (Me- 
lilla), fué herido por bala del enemigo 
en la pierna izquierda, lo que más 
tarde determinó su inutilidad decla
rada por el Tribunal médico-militar 
de la referida plaza, el día 28 de Oc
tubre de 1922, por padecer fractura 
del fémur izquierdo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha te
nido a bien -conceder el ingreso en 
Inválidos al mencionado soldado in- 
dígenia, toda vez que las lesiones que
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presenta son de carácter permanente 
e irremediables y se hallan incluidas 
en el artículo 3.° del capítulo 9.° del 
cuadro de 8 de Marzo de ¡1877 (C. L, 
número 88) y, en su virtud, resulta 
comprendido enj el artículo 2.° del Re
glamento aprobado por Real decreto 
de 6 de Febrero de 1906 (C. L. nú
mero 22). ' 1 1 . i;! f

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
2 de Julio de 1925.

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN

Señor Comandante general del Cuerpo 
y Cuartel de Inválidos.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te abreviado instruido en la octava 
Región, a instancia del Cabo del Re
gimiento de Infantería del Serra
llo/ 69, Alfonso Dosonto Paradelo, li
cenciado por inútil, en justificación 
de su derecho a ingreso en ese Cuer
po; y hallándose comprobado que a 
'consecuencia de herida por fuego del 
enemigo en Aud-Laud (Ceuta), el día
1.° de Julio del año último, le ha sido 
amputada la pierna izquierda,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder el ingreso en Inváli
dos a.1 mencionado Cabo, como com
prendido en el artículo 8.° del Regla
mentó aprobado por Real decreto de 6 
de Febrero de 1906 {C. L. núm. 22).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
2 de Julio de 1925. ^

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN

Señor Comandante general del Cuer
po y Cuartel de Inválidos.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te instruido en la plaza de Larache, 
a instancia del askari número 1.394 
de la Mehal-la Jalifiana de dicha pla
za número 3;, el Alami Ben El Hach 
Mohamed, licenciado* por inútil, en 
justificación de su derecho a ingreso 
en ese Cuerpo; y hallándose compro
bado que el día 27 de Agosto de 1921, 
estando en la posición de Akba-el 
Kola, fué herido por bala enemiga en 
la mano derecha, ¡lo que determinó 
más tarde su inutilidad, declarada por 
el Tribunal médico-militar de la re
ferida plaza en 14 de Febrero del si
guiente año*, por padecer cicatriz en 
la región tenar de la mano derecha, 
cón periostitis del primer, metacar- 
piano y atrofia de lo¡s ¡músculos de 
dicha región,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuer
do con ¡lo informado por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en 
Inválidos al mencionado askari, toda 
vez que las lesiones que presenta son 
de carácter permanente e irremedia
bles y se hallan incluidas en los ar
tículos 2.° y 3.° del capítulo 2.° del 
cuadro de 8 de Marzo de 1877 (C. L. 
número 88) y, en su virtud, resulta 
comprendido en el artículo 2.° del Re
glamento aprobado por Real decreto de 
6 de Febrero de 1906 [C< L. núm. 22).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
2 de Julio de 1925.

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN 

Señor Comandante general del Cuerpo 
y Cuartel de Inválidos.

REALES ORDENES CIRCULARES
-Excmo. ¡Sr.: Vista la instancia pro

movida por D. Rafael López López, 
Maquinista del Servicio de vías'pú
blicas municipales del Ayuntamiento 
de >esta ¡Corte, con domicilio en la 
misma, Gonzalo de Córdoba, 3, en sú
plica de que se le considere corno em
pleado del Municipio a los efectos del 
pago de la cuota militar de su hijo, 
Cándido López Galán, mozo del actual 
reemplazo, y teniendo en cuenta que 
por el párrafo segundo del artícu
lo 403 del Reglamento de la vigente 
ley de Reclutamiento sé establecen 
beneficios de- reducción de Cuota m i
litar para ¡los hijos de empleados del 
Estado, Provincia o Municipio, sin 
que en el mismo estén comprendidos 
los que tengan la calidad de obreros, 
que "por poseerla es menor la cuantía 
de la cédula que satisfacen en rela
ción con ¡la que corresponde a los fun
cionarios indicados,

<S. M. eil R e y  (q. D. g.) se ha servido 
desestimar la petición del recurrente 
y resolver que la cantidad que deben 
abonar los dependientes del Estado, 
Provincia o Municipio que tienen 
asignado jornal diario icomo haberes, 
será por la tarifa de cédula en la 
cuantía que determina el cuadro del 
artículo 427 del Reglamento citado, y 
que esta disposición tenga carácter 
general. 4

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
2 de Julio de 1925.

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN

Señor... 

Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo 
prevenido en el Reglamento orgánico 
de la Academia de Sanidad militar, 
aprobado por Real decreto de 22 de 
Abril de 1899 (C, L. núm. 87),

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer lo siguiente:

1.° Se convoca a oposiciones para 
cubrir ciento cinco* plazas de Alfére
ces médicos alumnos de la Academia1 
de Sanidad militar a los Doctores o 
Licenciados en Medicina y Cirugía! 
que lo soliciten hasta el 26 de Agosto 
próximo*, las cuales se verificarán con 
arreglo a las normas dictadas por 
Real orden circular de 4 dte Junio deí 
1924 (D. O. núm. 126) y con sujeción 
a los programas publicados por la de 
20 de Octubre de dicho año (D. O. nú
mero 241); debiendo satisfacer los as
pirantes, en concepto de derechos de 
examen, 50 pesetas, de conformidad 
con lo resuelto para todas las Aeade- * 
mias militares en las bases de con
vocatoria.

2.° Los ejercicios de oposición ten
drán lugar en esta Corte y en el do
micilio de la Academia, calle de Al- 
tamiraño, número 33, dando principio 
en 1.° de ¡Septiembre próximo.

3.° El Tribunal de oposición celé- 
brará su primera sesión pública en 
dicho local, a las diez del día 3¡1 del 
citado* mes de Agosto, para proceder 
al sorteo de los aspirantes admitidos, 
a las oposiciones, a fin de determinar, 
el orden en que éstos han de verifi
car los ejercicios.

4.° 'Subsistiendo las circunstancias 
que motivaron la publicación de la 
Real orden de 18 de Noviembre últi
mo (Z). O. núm. 262), el curso dará 
comienzo en 1.° de Octubre del co
rriente año para terminar el 15 de 
Márzo de 1926.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,
2 de Julio de 1925.

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN

Señor...

H A C I E N D A
REALES ORDENES

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia sus
crita por el Auxiliar Geómetra D. Mi
guel Mayol Hernández, afecto a la Je
fatura provincial de Soria, en solici
tud de nueva ampliación- de licencia 
por enfermo,

S. M. el R ey  (q. D. g .\  de acuer
do con ló informado por el inmé-
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diato Jefe del referido funcionario, 
se ha servido concederle una últi
ma prórroga de quince días sm 
sueíclo, en armonía con lo dispues
to en eil artículo 33 del vigente Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, prórropa que ter
minará el día 25 del, corriente mes 

De Real orden lo digo ,a V. I. pa
ra los debidos efectos, con devolu
ción del mencionado expediente. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
,24 de Junio do 1925.

El Subesecretário encargado del Ministerio, 

P. D.,

A. FIDALGO
Señor Subjefe del Catastro de Rús

tica.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por D. Cipriano Mata Por- 
tolés, como Presidente de la Fede
ración de Peritos Agrícolas y Es
colares de Zaragoza, solicitando s«e 
resuelva lo antes posible el concur
so hace tiempo anunciado para cu
brir entre Peritos agrícolas plazas 
de Auxiliares geómetras del Catas
tro de rústica, con el fin de evitar 
a los concursantes los perjuicios 
inherentes a tan prolongada1 parali
zación, en un asunto importantísi
mo para el porvenir de su carrera:

Resultando del examen de ante- 
ce lentes que por figurar en los Pre
supuestos de 1922-23 aumentada la 
plantilla de Auxiliares geómetras de 
tercera clase en 47 plazas más y 
existir varias vacantes por exceden
cia voluntaría, por Real orden de 16 
de Diciembre de 1922, publicada en 
la Gaceta del 21 del mismo mes, se 
anunció concurso entre Peritos 
agrícolas en armonía con lio que dis
pone la Real orden de 18 ue Di
ciembre de 1919, para cubrir 50 pla
zas, pucliendo quedar 25 más, por 
riguroso orden de clasificación, en 
expectación de destino, dándose de 
plazo para la presentación de do
cumentos hasta el día 25 de Enero 
de 1923:

Resultando que cuando estaba a 
punto de terminarse el examen y 
clasificación de los expedientes co
rrespondientes a cada uno de los 
215 concursantes, se dictó' la Real 
orden de 17 de Septiembre de 1923, 
en cuyo artículo adicional se prohí
be terminantemente realizar nuevos 
nombramientos de personal:

Resultando que como aclaración e 
interpretación del mencionado ar
tículo adicional se publicó la Real 
orden del l.° de Octubre del mismo

año, .declarando en suspenso,-todas 
las oposiciones o concursos anun
ciados para nea'lizar nuevos : .nom
bramientos de personal y disponien- ; 
do, además, r/ue cuando las. necesi
dades del servicio lo exijan de modo 
imprescindible las Autoridades co
rrespondientes harán en cada caso 
concreto a l , Directorio Militar , las 
propuestas oportunas, justificando 
y razonando la necesidad:

ResuHando que por haberse crea
do por Real decreto de 16 de Fe- 

. brero de 1924 una Comisión para el 
estudio y reforma del Catastro' de 
rústica y urbana, no era pertinente 
hacer la propuesta que preceptúa 
la precitada Real orden:

Resultando que al redactarse el 
vigente Presupuesto’ de gastos y co-' 
mo consecuencia del espíritu de eco
nomías imperante, se redujo el núme
ro de Auxiliares geómetras de 587 a 

i 509, o sea precisamente al número 
de los que en aquella fecha se ha
llaban prestando servidlo:

Considerando qu«e los funciona
rios de que se traía, como conse
cuencia de lá nueva Hey de Catas
tro, pasan a depender de otro Cen
tro, al que corresponderá, ten el su
puesto de que más adelante se es
time necesario, su aumento, deter
minar las condiciones de ingreso.

Considtéráúdo que lia suspensión 
decretada per lás Reales órdenes de 
17 de Septiembre y 1.° de Octubre 
de 1923, anteriormente citadas, se 

| convirtió en una anulación de he- 
! elfo; desde el momento que desapa

recieron del Presupuesto de gastos,
¡ no soto las plazas a que se refería 

el concurso, sido cuantas vacantes 
existían en la fecha de su confec
ción:

Considerando que una vez supri
mido eil aumento de plazas que dió 
lugar al concurso, debe declararse 
anulado, por haber desaparecido la 
causa que lo motivó:

Considerando que esta declara
ción es conveniente y necesaria, pa
ra no causar más perjuicios a los 
que se hallan pendientes de su re
solución, con el fin de q u e  puedan 
dirigir sus energías y actividades 
por otros rumbos,

B. M. el R ey (q. D. g . ) , por reso
lución de esta fecha, ha tenido. a 
bien disponer se declare anulado el 
concurso de que se trata, por ha
berse • estimado conveniente supri
mir el aumento de plazas que lo 
motivó.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec

tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 24 de Junio de 1925^
El Subsecretario encargado del Ministerio,

CORRAL

Señor -Subjefe de! Catastro de Rús
tica.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por el Alcalde de Montblanctq 
provincia de Tarragona, sobre inter
pretación cíe Hos preceptos relativos- 
a exenciones por el impuesto de 
transportes por las vías terrestres y 
fluviales, comprendidos en los núme
ros 8.° y 9.°, apartado B ) , artículo 6.° 
de la ley, texto refundido de § de Ju- 
llio de 1920, modificando el primero 
de aquéllos por la ley de Reforma tri
butaria de 26 de Julio de 1922, en su 
artículo 2.°, disposición segunda: 

Resultando que el Alcalde de Mont- 
blanch, bn oficio de 2 de Diciembre 
último, eleva la protesta que, en vitv 
. tud de reunión acordada ail . efecto, 
hacen los Alcaldes y Secretarios del 
partido contra el procedería su ju i
cio, arbitrario de la Delegación de 
Hacienda de Tarragona, obligando a 
los Ayuntamientos a que incluyan, a 
los efectos del impuesto de transpor
tes, los carros que conducen mieses 
o cosechas de sus dueños, sin tener 
en cuenta las exenciones de los nú
meros 8.° y 9-.°; apartado B ), del ar
tículo 6,° de lá ley, texto refundido* 
de 5 de Julio de 1920:

Resultando que en virtud de una 
circular de .la Dirección general de 
Propiedades, recordando el cumpli
miento de la ley de Reforma tribu
taría de 26 de Julio de 1922, en la  
parte referente a la modificación in
troducida para los carros cuyos due
ños transportaban productos cose
chados, fabricados o elaborados por 
ellos mismos, se publicaron por la 
'suprimida Administración de Propie
dades e Impuestos de aquella pro
vincia, en el Boletín Oficial, las co
rrespondientes circulares dando las 
instrucciones necesarias, y en su vir
tud se formó el padrón, incluyendo* 
en tributación a todos los poseedo
res de carros de dos ruedas que por 
sus características, en relación con 
lo dispuesto en dicha ley, cesaban en 
la 'exención, sin tener para ello en 
cueñta lo preceptuado en el núme
ro 9 .0, apartado B ) , artículo 6.° de 
Uá citada ley de 5 de Julio de 1920: 

Resultando que por la Administra
ción de Rentas públicas de la provin
cia se hace constar que por las 
Agencias de transportes y de comer
ció al por menor se han formulado
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'quejas en el sentido de que varios la
bradores dueño,s de carros suelen : 
realizar transportes a más bajo pre
cio, estableciendo con ello una com- i 
petencia ruinosa, conduciendo pro
ductos no exceptuados en el mencio
nado número 9.°, y que cuando se ha 
pretendido incluirlos en tributación, 
ta n  protestado, apoyándose en las 
tíos expresadas exenciones que sé 
com¡pl ementan:

Resultando que la Delegación de 
Hacienda de Tarragona, ep informe 
emitido en reclamación análoga, pip- 
movida por el Alcalde de Cochera, 
sostiene el criterio de que la ley de 
Reforma tributaria de 26 de Julio 
de 1922, all modificar la exención con
cedida a los propietarios que en sus ; 
carros transportaban géneros cose- . 
diados, fabricados o elaborados por ' 
ellos mismos, estableció las corres- i 
pondientes limitaciones, exigiendo : 
ciertas condiciones de los vehículos; 
y que, como en eil número 9.°, apar- ¡ 
tado B), del articuló 6.° de dicha ley I 
de 1920, se comprende casi todo Uo j 
que se recolecta y transporta por los i  
dueños de carros y productos pro
pios, al derogar por un lado la exen
ción y por otro dejarla subsistente, * 
liaría ilusoria para la Hacienda Jas ,* 
ventajas de la ley de Reforma tribu- ; 
taria, y, por lo tanto, la última re
ferida exención debe entenderse, pa
ra que no íhaya contradicción con la 
citada He y de 1922, que será de apli- ■ 
¿ación únicamente para todos ios 
vehículos cuyos dueños transporten 
de una manera continua productos 
tío cosechados:

Considerando que, aun en éstríelo 
rigor procesal, no es admisible, por 
falta de personalidad, Ha protesta íur- 
tíiulada por el Alcalde dé Montblanch, 
en nombre de otros Alcaldes y fté- 
cretar i os de Ay un tam i en tos; eontr'a Ha 
aplicación de’ las referidas exencio
nes por el impuesto de transportes, 
correspondiendo a los particulares 
que se crean perjudicados el promo- ; 
.yer;ilas; oportunas reclamaciones ; es- : 
to no obstante, teniendo en cuenta 
que se trata de preceptos cuya in
terpretación sugiere duda racional y ‘ 
que spn numerosos los casos que ¿ 
jpuéden présentai se análogo s al • orí- ¡ 
quitado, es de supna' conveniencia' dic- i 
ttír un^ resolución de caráptér gene- !

qhe fije paira lo sucesivo nor
ma qup ha de seguirse al aplicar los 
ci lados preceptos ¡sobre exenciones 
del impuesto xle transportes por las 
vías terrestres y fluviales:

Considerando que el artículo 29 de 
la ley de Presupuestos de 31 de Di

ciembre de 190(1, modificando la del 
impuesto de transportes de 20 de 
Marzo de 1900, adicionó la siguiente 
exención: “16. Cosecheros e indus
triales y fabricantes inscritos en la 
matrícula de Ha contribución lo das- ; 
tria! que en carros de su propiedad, ! 
también debidamente matriculados, 
transporten sus propios productos a 
los puntos de consumo” :

Considerando que en el artículo 2.° 
de la ley de 6 de Diciembre de 1901, 
modificando también Ha del impuesto 
de transportes antes citada, se con
cede la exención del impuesto cuan
do circulen por el interior del Remo 
por tierra o por los ríos a las mer
cancías siguientes: trigo y los demás 
cereales y harinas, ganados (toda cla
se de ellos), estén o no destinados al 
consumo, según la Real orden de 24 
de Diciembre del mismo año, patatas, 
garbanzos y legumbres secas, carbo
nes1 minerales y vegetales, leñas y 
abonos:

Considerando, por consiguiente, 
que se trata de dos exenciones que 
venían coexistiendo, sin que Ha apli
cación de ambas implicara contra
dicción alguna, habiéndose refundi
do las disposiciones legislativas re
guladoras de esta materia en virtud 

,;de] Real decreto de 5 de Julio de 
1920, en cuyo artículo 6.°, aparta
do B), números 8.° y 9.°, se mantie
ne la vigencia de ambas exenciones, 
habiéndose aclarado la primera de és
tas por la Real orden de 26 de Mar
zo de 1921, que dispuso que esa exen
ción es sólo .aplicable a los productos 
propios, o sea los cosechados, fabri
cados ó, elaborados por los dueños de 
los camas, camiones y demás vehícu
lo s . sin carril fijo ,en q.u.e aquellos 
sean transportados t a los . puntos de 
consumo, bien directamente desde la 
fábrica o el almacén, bien desde és
tos hasta Jas estaciones, muelles o 
sitias intermedios de donde han de 
partir para el lugar de su destino :

Donsiderando que dada la exten
sión y generalidad con que aparece 
concedida la exención a favor de los 
trigos, cereales, ganados, etc., por Ja 
ley de 6 de Julio de 1904, no puede: 
entenderse modificada ésta por la de 
Reforma tributariá 'dé 26 dé Julio 
dé 1922, la cual, en su artículo 2.°, 
disposición segunda, se limitó a re
gular lo referente al transporte por 
carros de los productos cosechados, 
fabricados o elaborados, en las con
diciones qeu. expresa:

Considerando que se trata de dos 
exenciones independientes, a ó sólo 
por razón de sus precedentes legales,

sino en consideración a su significa
ción y alcance, toda vez que la exen
ción del número 8.°, apartado B), ar
tículo 6.° dél texto refundido de 5 de 
Julio de 1920, se concede en atención 
al medio de transporte empleado y a 
las condiciones en que se realiza, 
mientra.s que la del número 9.° se 
otorga por razón de los efectos y 
mercancías que se mencionan, sin 
consideración a ninguna otra circuns
tancia:

Considerando que para que pueda 
conceptuarse derogada una exención 
del impuesto concedida por una ley 
sin que ,se establezca asi por otra dis
posición legal, sería preciso que exis
tiera una incompatibilidad manifies
ta de hecho o dé derecho con otro 
precepto de igual clase, hasta el pun
to de hacer imposible su aplicación 
o efectividad, ,y tal circunstancia 110 
concurre en el presente caso, puesto 
que, manteniendo y respetando el vi
gor de la expresada exención, rela
tiva a los trigos, ganados y demás 
mercancías comprendidas en el nú
mero 9.°, apartado JB) del citado ar
tículo ,6.°, cabe estimar que cuando 
se transporten estos efectos y mer
cancías por cualquier medio o por 
cualquiera persona, disfrutarán del 
beneficio, o sea que gozarán de exen- 

. ción en tod£> cascf, mientras que cuan
do se trata de productos cosechados, 
fabricados o elaborados, distintos de 
los mencionados en dicho precepto, 
será de aplicación, en su caso, el nú
mero 8.° del repetidb apartado B), 
modificado por el artículo 2.a, iispo- 
sición segunda, de la ley de 26 de Ju
lio de 1922:

Considerando, no obstante, para 
evitar abusos, qué por las Delega
ciones de Hacienda podrá exigirse, y 
por ios interesados deberá acrwu ar- 
se, de modo indudable, que las mer
cancías y efectos' transportados son 
de la clase de aquellos a los que se 
conceden la exención dél impuesto de 
transportes, y que, en sü caso, se rea
lizan éstos con las condiciones re
queridas por las citadas disposicio
nes, ,

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por esa Di
rección general y lo informado por la 
de lo Contencioso del Estado, se ha 
servido declarar que la ley de 
forma tributaria de 2fi de Julio de 
1922, en su artículo 2.a, disposición 
segunda, se ha limitado a modificar 
la exención del impuesto de trans
portes por las vías terrestres’y flu
viales comprendida en el caso 8.° del 
apartado B), artículo 6.° de la ley,
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texto refundido, de 5 de Julio de 1920, 
quedando subsistente la otra exen
ción por dicho impuesto del núme
ro 9.° del último citado artículo, cual
quiera que sea eil medio de locomo
ción empleado, pudiendo exigirse por 
las Delegaciones de Hacienda que se 
acredite de modo indudable por líos 
contribuyentes qup las mercancías y 
efectos que se conduzcan son de la 
clase de aquellas que de deben dis
frutar de dicho beneficio como in
cluidas entre las que enumeran las 
disposiciones vigentes.

De Real orden lio comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 26 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

CORRAL

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

En el pleito promovido por la So
ciedad anónima “Unión Elspañola de 
Explosivos” • contra seis acuerdos 
del [Tribunal gubernativo del Minis
terio de Hacienda de 2 de Abril de
1924, desestimando la pretensión de 
dicha Compañía mercantil de que el 
Estado le devolviera la cantidad de 
1.412,50 pesetas, importe de precin
tos adheridos a diversos géneros 
explosivos inutilizados, la Sala de 
lo Contencioso-admjnistr'ativo del 
Tribunal Supremo ha dictado sen
tencia en 11 del comente, cuya 
parte dispositiva dicel así:

“Fallamos que, revocando la re
solución del [Tribunal gubernativo 
de Hacienda de 2 de Abril de 1924, 
debemos declarar y declaramos que 
la Administración está obligada a 
reintegrar a la Sociedad “ Unión 
Española de Explosivos” la canti
dad de 1.412,50 pesetas, que satis
fizo por Jos precintos adheridos en 
las cajas y paquetes que contenían 
materias exJlosivas a que se refieren 
los expedientes que vienen rigiendo 
éste pleito.”

Y S. M. el Re y  (q. D. g.) a tenido 
a bien disponer se cumpla la citada 
sentencia en sus propios términos.

De Real orden lo digo a V, S. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 2 de Junio de
1925.

El Subsecretario encargado de] Ministerio,

CORRAL

Señor Oficial mayor de este Minis
terio. ¡

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con ocasión de la instancia 
suscrita por D. Oleofás Joaquín Ga
llardo Rúa, Auxiliar administrativo 
del Catastro urbano en la provincia 
de Madrid, en la que solicita se le 
conceda licencia de un mes por en
fermedad, que acredita con certifica
ción facultativa que acompaña, ajus
tada a lo prevenido en la Real or
den de 12 de Diciembre último y 
teniendo en cuenta que concurren 
los requisitos determinados por e'l 
artículo 33 deil Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918,

S. M. el R ey  (q. D. g.j se ha ser
vido conceder al referido Auxiliar 
Sr. Gallardo Hicencia de un mes por 
enfermedad, con abono de sueldo 
entero. . ■

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 2 de Julio de 
1925.

El Subsecretario éncargado del Ministerio.

CORRAL

Señor Subjefe del Servicio de Ca
tastro de Urbana.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con ocasión de la instancia 
suscrita por D. Enrique Baños Mar
tín, Portero afecto al Servicio cen
tral de Catastro urbano, en lia que 
solicita se1 le conceda licencia de un 
mes por enfermedad, que acredita 
con certificación facultativa, ajus
tada a lo prevenido en la Real or
den de 12 de Diciembre último, y' 
teniendo en cuenta que concurren 
los requisitos determinados por el 
artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder al referido Portero 
Sr. Baños Hicencia de un mes por 
enfermedad, con abono de sueldo 
entero y a partir del día 301 del pró
ximo pasado mes de Junio, fecha de 
la solicitud, de conformidad con lo 
dispuesto en e;l apartado 8.° de la 
citada Real orden.

Lo que de Real orden digo a V. I . '< 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 2 de Julio de 
1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

CORRAL

Señor Subjefe del Servicio de Ca
tastro de Urbana.

Ilmo. Sr.: Visto e¡H expediente ins
truido en virtud de instancia sus
crita por D. Santiago Fernández 
Blanco, Mecanógrafo del Catastro 
de Rústica, afecto a la Sección Cen
tral, en solicitud de licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por la Sección 
técnica del referido Servicio, se lia 
servido concedérsela por un mes, 
con sueldo entero, según lo dis
puesto en el artículo 38 dél vigente 
Reglamento y Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924, cuya licencia 
empezará a contarse desde el día 1.° 
del actual fecha de la instancia.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra los debidos efectos, con devolu
ción del mencionado expediente. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 2 
de Julio de 1925.

El Subesecretario encargado del Ministerio» 

P. D.,
A. FIDALGO

Señor Subjefe del Catastro ele Rús
tica.

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES
S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 

a bien conceder un mes de licencia 
por enfermo, con todo el sueldo, con 
arreglo a los artículos 32 y 33 del 
Reglamento para aplicación de la ley 
de Funcionarios y Real orden de la ' 
Presidencia del Directorio Militar de 
12 de Diciembre de 1924, a D. Jesús 
Zancada Lozano, Guardia primero d'el 
Cuerpo de Seguridad en la provincia 
de Valladolid.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de Junio de 1925.

p . d ..
El Director general,

P E D R O  B A Z A  N 
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de Valladolid.

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 3 
bien conceder un mes de licencia por 
enfermo, con todo el sueldo, para A I- 
forque (Zaragoza), con arreglo a lo# 
artículois 32 y 33 del Reglamenta 
para aplicación de la ley de Funcio-* 
narios y Real orden de la Presiden^ 
cia del Directorio Militar de 12 de 
Diciembre de 19:24, a D. Valeriano 
Pascual Condado, Guardia primero del
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Cuerpo de Seguridad en la provincia 
de Zaragoza.

De Reail orden lo digo a V. E. nara 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de Junio de 1925.

p . D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Zaragoza.

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder un mes de licencia, 
con medio sueldo, como prim era pró
rro g a  a la que disfru ta por enfermo, 
para Ariza, con arreglo a los a rtícu 
los 32 y 33 del Reglamento para apli
cación de la ley de Funcionarios y 
Real orden de la Presidencia del Di
rectorio Militar de 12 de Diciembre 
de 1924, a D. Jesús Garza Marqués, 
Aspirante de seigunda clase deil Cuer
po de Vigilancia en la provincia de 
Barcelona.

De Reail ordenólo digo a V. E. para 
su conocimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, l.» de Julio de 1925.

P. D.,
El Director general,

P E  D HO B A Z A N
Señor Gobernador civil dé la provin

cia de Barcelona.

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder .un mes de licencia por 
enfermo, con todo el sueldo, con 
arreglo a los artículos 32 y 33 del 
Reglamento para aplicación de la ley 
de Funcionarios y Real orden de la 
Presidencia del D irectorio M ilitar de 
12 de Diciembre de 1924, a D. José 
García Avaro, Oficial Taquígrafo- 
Mecanógrafo de esta Dirección ge
neral.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su (jjgnocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Julio de 1925.

‘ • P. D., '
El Director general,

P E D R O  B A Z A N  
Señor Jefe Superior de Ha Policía gu

bernativa de esta Corte.

S. M. él Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bieri conceder la excedencia por pla
zo no menoé de un año ni m ayor de 
diez, con arreglo al artículo 12 de la 
ley dé. 27 dé Febrero de 1908 y Real

orden de 10 de Junio de 1920, a don 
Alfonso Linares Aranzabe, Aspirante 
de prim era clase del Cuerpo de Vi
gilancia en la provincia de Guipúzcoa.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Julio de, 1925.

p . D.,
El Director general,

P E D R O B A Z A N
Señor Gobernador civil de Ja provin

cia de Guipúzcoa.

Ejxcmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder un mes 
de licencia por enferm o, cop todo 
eH sueldo, para Sisante (Cuenca), 
con arreglo a los artículos 32 y 33 
del Reglamento para  aplicación de 
la ley de Funcionarios y Real orden 
de la Presidencia del Directorio Mili
tar de 12 de Diciembre de 1924, a don 
Gerardo f Jiménez González, Aspirante 
de segunda clase del Cuerpo de Vigi
lancia en la provincia dé Barcelona y 
d'estino en Manresa.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años 
Madrid, 1.° de Julio de 1925.

P. D.,
El Director general,

P E D RO B A Z A  N 
Señor Gobernador civil de la p ro -’ 

vincia de Barcelona.

E(xcjno. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder un mes 
de licencia por enfermo, con todo 
el sueldo, para Astudillo (Patencia'), 
con arreglo a los artículos 32 y 33 
d‘el Reglamento para  aplicación de 
la ley de Funcionarios y Real orden 
de la Presidencia del Directorio Mili
tar do 12 de Diciembre de 1924, a don 
Marcial Sendino Palacín, Aspirante de 
segunda clase d¡el Cuerpo de Vigilancia 
en la provincia de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conomimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E,. m uchos años. 
Madrid, 1.° de Julio' de 1925.

p. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la p ro 

vincia de Barcelona.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
ha teñid a bien nom brar, con a rre 

glo al artículo 3.° de la Ley de 2%  
de Febrero de 1908, en armonía con 
la de Presupuestos vigente, median
te estar declarado apto para el as
censo y con la antigüedad de 1.° d e l 
actual, en vacante producida por ex
cedencia de D. Alfonso Linares A ran-, 
zabe, Aspirante de prim éra clase del. 
Guérpo de Vigilancia en la provincia 
de Ciudad. Real, con el sueldo anual 
de 3.500 pesetas, a D. Juan  de Dios 
Río Rodríguez, que es Aspirante de 
segunda en la misma.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Julio de 1925.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Ciudad Real.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) .
ha tenido a bien nombrar, con a r re 
glo al artículo 12 de la Ley de 27 dé 
Febrero de 1908, en armonía con la 
de Presupuestos vigente, en vacarite 
producida por ascenso de D. Jíian de 
Dios Río Rodríguez, Aspirante de se
gunda clase del Cuerpo de Vigilan
cia en la provincia de Palencia, con 
destino en Venta de Baños, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, a don 
Marceliano Arribas Hidalgo, exce
dente de igual empleo desde el 17 de 
Junio de 1924.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Julio de 1925.

p . d .,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Ciudad Real.

S. M. el R ey  (q . D. g . ) , de confor
midad con lo prevenido en los artícu 
los 31 y siguientes del Reglamento 
de aplicación de la ley de Bases de 
22 de Julio de 1918 y Real orden 
com plem entaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder 
al Auxiliar femenino de prim era cla
se del Cuerpo de Correos adscrito a 
la Administración principal de Lugo, 
doña Concepción Cernuda Iglesias, li
cencia por enfermedad con todo el 
sueldo para atender, durante treinta' 
días, al restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso He la cpm i-



INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S  

REALES ORDENES 
En cumplimiento del auto dictado 

por la Sala de lo Contencioso-admi
nistrativo del Tribunal Supremo; de
clarando que debe admitirse en un 
nuevo concurso a los Sres. D. José 
Teigel Arnedo y D. Acisclo Benabal y 
Busutii para adjudicar la plaza de 
Profesor dé Gimnasia del Instituto del 
Cardenal Cisneros al que resulte con 
mejor derecho, y de conformidad con 
la propuesta formulada por el Consejo 
de Instrucción pública,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido 
a bien declarar que asiste preferente 
derecho a D. José Teigel Arnedo para 
ocupar la plaza (̂ é Profesor de Gim
nasia del Instituto nacional de segun
da enseñanza, del Cardenal Cisneros y 
que, por consecuencia, quede confir
mado en dicho cargq, ron el Jiahéf; 
anpal que actualmente disfruta y d©~ 
más ventajas de la ley. ; r : !
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sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole, que. según dis
pone el párrafo inicial del Regla
mento de aplicación mencionado, se 
entenderá que eil interesado hace uso 
de ellá desde el día que reciba la or
den de concesión, lo digo a Y. S. a 
les efectos oportunos, remitiéndole 
las diligencias instruidas para que 
las una como justificantes a la nó
mina correspondiente. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 1.° de 
Julio de 1925.

El Director genera!,
i TAFUR

'S.'M.el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en líos artícu
los 31 y siguientes del Reglamento 
de aplicación de la ley de Bases de 
22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 19*24, ha tenido a bien conceder 
al Auxiliar femenino de primera cria
se del Cuerpo de Correos adscrito a 
esta Dirección general, doña Delfma 
Buera Sánchez, licencia por enfer
medad con todo el sueldo para aten
der, durante treinta días, al resta
blecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que. según dis
pone el párrafo inicial del Regla
mento de aplicación mencionado, se 
entenderá que el interesado hace uso 
de ella desde el día qué reciba la or
den de concesión, lo digo a Y. "S. a 
los efectos oportunos, remitiéndole 
las diligencias instruidas para que 
las una como justificantes a la nó
mina correspondiente. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 1.° de 
Julio de 1925.

El Director general,
TAFUR

S. M. el Rey (q. D. g .) , de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 31 y siguientes del Reglamento 
de aplicación de la ley de Bases de 
22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 192.4,. ha tenido a bien conceder 
al Oficial de segunda clase del Cuerpo 
de Correos adscrito a la Administra
ción principal de Bilbao, D. Carlos 
González de Villaumbrosa y Lázaro, 
licencia por enfermedad con todo el 
sueldo para? atender, durante treinta 
días, ail restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándoUe que. según dis
pone el párrafo inicial del Regla
mento de aplicación, mencionado, se 
entenderá que e¡! interesado hace uso 
de ella desde el día q,ue reciba la or
den de concesión, 16 digo a Y. S. a 
los efectos oportunos, remitiéndole 
las diligencias instruidas para que 
las una como justificantes a la nó
mina correspondiente. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 1.° de 
Juilio de 1925.

El Director general,
TAFUR

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser
vido conceder un mes de ^licencia, 
por enfermo, y con todo el sueldo, al 
Capataz de Teilégrafos D. Eulálio 
Mendia y Zuza, con destino en ia 
Sección de Pamplona, debiéndose 
considerar concedida esta licencia 
con fecha 24 de Junio próximo pasa
do, de acuerdo con lo que preceptúa 
ja disposición octava de lia Reail or
den de 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, Ho digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 2 de Julio 
de 1925.

El Director general.
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe
de la Sección de Pamplona.

S. M. el Rey (q. D. g .) , de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente ’ (Gaceta del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia, 
por enfermo, y con todo él sueldo, al 
Capataz de Telégrafos D. Enrique 
Carrillo y Estóvez, con destino en 
la 'Sección de Barcelona, debiéndose 
considerar concedida' esta licencia 
con fecha 23 de Junio próximo pa
sado, de acuerdo con lo que precep
túa ia disposición octava de la Rea] 
orden de 12 de Diciembre, que se 
menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi

da, lo digo a Y. S. para su, conoci
miento y efectos. Dios,guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 2 de Julio 
de 4925.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Barcelona.

•» ■ " ’ ! •

S. M. el Rey (q. D. g .) , de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia, 
por enfermo, y con todo el sueldó, al 
Capataz de Telégrafos D. José Man
zano y Yizcáíno, con destino en la 
Sección de Granada, entendiéndose 
que el interesado empieza a hacer 
uso de la misma desde e,l día en qué 
reciba la orden de concesión, de 
acuérdo con lo que dispone eil a r
tículo 36 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial qué tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos año-s. Madrid, 2 de Julio 
de 1925.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Granada.
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jDe Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 15 
de Junio de 1925,

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio. ! '

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
que se hace mérito:

Resultando que con fecha 11 de 
Septiembre de 1924, la Asociación de 
Maestros de Escuelas nacionales del 
partido judicial La Bisbal, eleva, con 
la firma de 53. titulares, una instancia 
al Sr. Gobernador civil de la provin
cia, en solicitud del cese del actual 
Habilitado D. Paulino Puig, para 
nombramiento de otro que desempeñe 
dicha función en condiciones- más 
ventajosas a los interesados: 

.Resultando que abierta información 
por el Delegado gubernativo del par
tido, en virtud de acuerdo del Sr, Go- i 
bernador, celebra reunión general de ! 
Maestros y Maestras, con asistencia ; 
4el Habilitado, en la que claramente 
se manifiesta el deseo de los intere- : 
sados en el cambio de Habilitado, sin ; 
que a este deseo les impulse otro móvil ; 
que disminuir el preuni»o- de descuento 
que aquél les hace, y nunca conside
ración alguna que afecte a la digni
dad del Sr. Puig, que con toda escru
pulosidad viene desempeñando el car
go durante tanto tiempo:

Resultando que el intensado, señor 
Puig, no se aviene a la rebaja del 
premio de descuento al uno por cien
to a que los Maestros representados 
aspiran, sino solamente a la entrega 
dé un donativo a la Asociación, que 
no es aceptado por la Junta de par
tido :

Resultando que en vista de lo ac
tuado, el Sr. Delegado gubernativo del 
distrito propone al Excmo-. Sr. Gober
nador, como Presidente de la Junta 
provincial de Instrucción pública, 
apruebe la mencionada instancia de 
petición de cese o destitución del Ha
bilitado D. Paulino Puig y que se 
anuncie en el Boletín Oficial de la 
provincia concurso para nueva habi
litación del Magisterio del partidq ju 
dicial de La Bilbal, con arreglo a las 
normas establecidas en el Reglamento 
de Habilitaciones:

Rcsultand'o que pas a do ei exped ien- 
te de que se trata a informe de la 
Sección administrativa de la provin
cia, manifiesta ésta que existe contra
dicción entre la instancia de petición 
de cese y los acuerdos adoptados en 
reunión posterior que celebró la Aso

ciación de Maestros del partido, en I 
que sólo se pide la rebaja del premio ' 
de descuento, con lo que parece ser 
que de lo que se trata es sencilla
mente de la modificación del artícu
lo 8.ü del Reglamento' de 30 de Abril 
de 1902:

Resultando que la Sección adminis
trativa entiende que la remuneración 
percibida por el .Sr. Puig es perfecta
mente legal y que de las cartas y de
más documentos que, se acompañan 
no se desprende queja alguna para la 
actuación del Sr. Puig:

Resultando que la Sección adminis
trativa, eleva este espediente a la Su
perioridad considerándole, más que 
otra cesa, de rebaja del premio de re
ferencia:

Resultando que .según manifiesta en 
su instancia, que el ¡Sr. Puig eleva, a 
la solicitud presentada por los Maes
tros precedió una petición particular 
de unos cuantos que el Sr. Puig no 
atendió, por considerarla expuesta 
intemperantemente y  con exigencias, 
por lo que no se avino a ella:

Resultando qué a la instancia acom
paña cartas particulares, qué todas 
ellas dejan ver su adhesión persorfal 
al Habilitado, pero aun algunas de és
tas ¡manifiestan él deseo de la rebaja 
del premio' de descuento:

Considerando que está perfecta
mente de acuerdo lo manifestado en 
su instancia por los Maestros peticio
narios con lo expuesto posteriormen
te en la Asamblea o reunión celebrada 
por la Asociación, e igualmente con 
lo acaecido en la reunión general 
convocada por el señor Delegado gu
bernativo y cuantos datos aporta al 
expediente el mismo, en su informa
ción; que este señor Delegado mani
fiesta se ve claramente el deseo de los 
interesados de cambiar ¡de Habilitado, 
ya que el Sr. Puig no se aviene ia su  
petición, y siendo ésta principalmente 
la causa y no la actuación personal 
del Habilitado, como lo prueba esa 
previa petición particular que declara 
el interesado en su instancia y lo 
prueban igualmente muchas de las 
cartas que el Sr, Puig acompaña:

Considerando qne es perfectamente 
legal y atendible la petición origen de 
este expediente, ya que los interesados 
pueden en tojdp momento solicitar an
te la Junta provincial el cese o desti
tución del Habilitado, siempre que di
cha petición 'manifieste el deseo de 
una mayoría, según determina el ar
tículo 39 del Reglamento de 30 de 
Abril de 1902,

S. :M. el REy (q. D. g.) ha tenido 'a 
bien resolver de conformidad. con ¡la 
propuesta hecha por el Delegado g u

bernativo del partido judicial de La 
Bisbal, provincia de Gerona, apro
bándose la petición formulada por los 
Maestros nacionales del mismo, res
pecto al cese de su Rabiatado D. Pau
lino Puig, si bien.se hace constar que 
de la actuación en el expediente no se 
desprende cama, alguna que afecte a la 
honorabilidad del mismo, sino única
mente la intransigencia perfectamen
te legal de éste a la petición formula
da por los interesados, a quienes am
para el artículo 39' del Reglamento de 
30 de Abril de 1902; disponiendo al 
propio tiempo se provea a la elección 
del que ha de* reemplazar en la Habi
litación al D. Paulino Puig, a cuyo 
efecto se anunciará en el Boletín Ofi
cial de la provincia el oportuno' con
curso con arreglo a lo establecido en 
el precitado' Reglamento de Habilita
ciones. •

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde a Y. S. muchos años—  
Madrid, 18 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del ’ULaUfcerlo,-
LEAMZ

Señor Jefe de la ¡Sección administra
tiva de la provincia de Gerona,

lim o. Sr.: Visto  el oficio de la 
Junta para ampliación de Estudios 
e Investigaciones científicas, en el 
que m anifiesta que en sesión de 2 
del corriente y accediendo a la p e
tición formulada por el Director del 
grupo escolar “Cervantes”, acordó 
proponer se conceda una pensión  
de dos m eses y medio, a partir del 
20 de Julio próximo, para ¡los paí
ses y  con el objeto de que visiten  
las E scuelas Nuevas mejor reputa
das de Alemania, Francia, Suiza y 
Austria, y posiblem ente de Bélgica  
e Italia, viviendo unos días en cada 
una de ellas o en sus inm ediacio
nes para mejor conocerlas y apro
vechar los pensionados el viaje 
para asistir al tercer Congreso In
ternacional de las Ejscuelas Nuevas, 
que se celebrará en Heidelberg y ai 
curso de vacaciones del Instituto  
J. J. R ousseau, de Ginebra, que h a
brá de celebrarse del 1 al 22 de 
Agosto próxim o.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar la propuesta hecha por 
la expresada Junta y que se con
ceda dicha pensión  a D. Angel Lior
na y García, doña 'Amparo Gebrián 
Fernández Villegas, D. Dionisio Prie
to Fernández, D. Em ilio Gazapo 
Abelló, D. Manue¡l Alonso Zapata, 
D. Lorenzo Peña Lobón, D. José
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César Rodríguez, doña Elisa López 
Yelasco, doña Justa Feine Méndez, 
D. Raimundo Torroja Valls, D. I l 
defonso Prieto Fernández, D. To
más de Santiago González, (Maes
tro con nombramiento provisional) 
y D. Gonzalo Junquera Lucas (Maes
tro propuesto ail Ministerio).

De Reía! orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado del despacho 
de Ha Dirección general de P r i
mera enseñanza.

En eH pleito contenoioso-admi- 
nistrativo promovido por D. Fran
cisco Vives Villamazares contra la 
Real orden de 4 de Febrero de 1924, 
reilativa al nombramiento del recu
rrente para una Auxiliaría de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
de Vailencia, la Sala de lo Conten- 
cioso-administrativo ha dictado la 
siguiente sentencia:

“Fallamos que debémos revocar 
y revocamos Ha Real orden del Mi
nisterio de Instrucción pública y 
Bellas Artes de 4 de Febrero de 
1924 y en su liigar declaramos: 1.°, 
Subsistente el nombramiento expe
dido por Ha de 28 de Octubre de 
1923 a favor del demandante don 
Francisco Vives Villamazares para 
la plaza de Auxiiliar temporal de la 
Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Valencia; y 2.° Que eH re
currente tiene derecho a servir di
cha plaza con la gratificación anual 
de 2.000 pesetas y durante cuatro 
años, sin 'que pueda serie compu
tado a estos efectos el tiempo que 
haya permanecido cesante.w 

De acuerdo con cuyo fallo,
S. M. el Rey Cq. D. g.) ha dis

puesto que se cumpla la sentencia 
en sus propios términos.

De Real orden lio digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 25 de Junio de 1925.

El Subsecretario encardado del Ministerio,

LEANIZ

Señor Rector de la Universidad de 
Valencia. . ;

Desierto el concurso* de traslado 
convocado por iReal orden de 18 de 
Abril último, para proveer una pla
za de Inspector de primera enseñan
za en la provincia de León,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se anuncie su pro
visión en eH turno de segundo con
curso y con arreglo a las siguientes 
normas:

1A Además de los Inspectores de 
primera enseñanza (podrán tomar 
parte en el expresado certamen los 
Profesores numerarios (pero no las 
Profesoras) de las Escuelas Norma
les procedentes de Ha de Estudios Su
periores del Magisterio.

2.a El orden de preferencia para 
la resolución del ¡mismo será:

a) La mayor antigüedad de ser
vicios expresada por el número del 
Escalafón en el Cuerpo de Inspecto
res de primera enseñanza.

b) La mayor antigüedad de igual 
manera expresada en el de Profeso
res numerarios de Escuelas Norma
les.

3.a Los Aspirantes han de elevar 
sus instancias a este Ministerio den
tro del improrrogable plazo de vein
te días, a contar desde lia inserción 
de esta orden en la G a c e t a , y debien
do acompañar sus respectivas hojas 
de méritos y servicios.

, De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio

LEANIZ

Señor Jefe tíe lá <S#cción Central de
este Ministerio.

. Desierto el concurso de traslado 
convocado por Real orden de 2 del 
actual para proveer, mediante el tur
no previo, una pHaza de Inspectora 
de primera enseñanza en la provin
cia de Huesca,

S. M: el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se anuncie su pro
visión en el turno de segundo con
curso y con arreglo a las siguientes 
normas: •

1/ Además de las Inspectoras de 
primera enseñanza podrán tomar 
parte en el mencionado concurso las 
Profesoras numerarías Escuelas 
Normales procedentes de Ha de Es
tudios Superiores del Magisterio.

2.* El orden de preferencia para 
la resolución del mismo será:

<a) La mayor antigüedad de ser
vicios expresada por el número que 
cada concurrente ocupe en el Esca
lafón deH Cuerpo de Inspectoras de 
primera enseñanza.

b) La mayor antigüedad de igual 
manera expresada en el de Profeso

ras numerarias de Escuelas Norma
les.

3/ Las aspirantes han de elevar 
sus instancias a este Ministerio den
tro del improrrogable plazo de vein
te días, a contar desde Ha inserción 
de esta Real orden en la G a c e t a , de
biendo acompañar sus respectivas 
hojas de méritos y ¡servicios.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señor Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio.

Exorno. Sr.: S. M. el R e y  (q. D . g.)» 
de conformidad con lo propuesto 
por ésa Dirección general, previa 
formación del oportuno expediente 
justificativo y en virtud de lo que 
dispone Ha Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 de la Presinencía 
deH Directorio Militar, ha tenido á 
bien concedér un mes de licencia 
con sueldo entero, para atender al 
restablecimiento de su salud, al In
geniero geógrafo Jefe Sr. D. A l
fonso de Cisneros y Díaz de Zen- 
dréra, debiendo hacer uso dé la 
misma en Bilbao y enteniéndose su 
principio desde el día 24 de Junio 
corriente, fecha de su instancia.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y el deH inte
resado. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 26 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del Mtnlstcrto,

LEANIZ
Señor Director general del Institu

to Geográfico.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a D. Emilio Mar
tín Pintado y Fernández, Oficial de 
Administración de tercera clase de 
Ha Sección administrativa de P r i
mera enseñanza de Albacete, un 
mes de licencia con todo el suel
do, para que pueda atender al res
tablecimiento de su saHud.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de Junio dé 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANTZ

Señor Jefe de la Sección Central.
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Ilmo. S r .: Vistas las copias de las 
actas juradas remitidas a este, Minis
terio, en cumplimiento de la Real or
den de 6  de Abril últimio (G a c et a  del 
25), sobre creación provisional de las 
Escuelas nacionales graduadas que 
aparecen en la relación que se in
serta, )
, S. M. el Rey (q. D. g.), de confor-

m idad con la citada Real orden, se ha 
servido disponer que se eleve a defi
nitivo el carácter provisional de la 
(creación de dichas Escuelas naciona
les graduadas, y que, en los términos 
reglamentarios, se proceda al nom
bramiento de Directores y Maestros 
con destino a las referidas graduadas.

De Real orden lo digo a V. I. para

su conocimiento y demás efectos. Dies 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor encargado del despacho de lst 
Dirección general de Primlera E n
señanza.

RELACION de Escuelas nacionales graduadas, con carácter definitivo,
de 27 de Junio de 1925*

a que se refiere la Real orden

0* SECCIONES Remu GRADUACION PROVISIONAL’s ESCUELA 
naeional graduada 

de

neraciónio&••H
r

AYUNTAMIENTO PROVINCIA Número de las que ha de constar la graduada.

Número de las 
que se 
crean.

a los
Directores

Pésetas.

Número 
de 

orden 
en la 

relación

F E C H A
DB LA REAL ORDEN Y “GACETA" 

EN QUE APARECE INSERTA

i Beasaín . . . . .  .. Guipúzcoa.. . . . Niños..................... 3 2 100 5 6 Abril 1925. (G a c e ta  del 25). Idem.2 Idem .. • . . . . Idem; . . . . . . . . .Murcia * . . . . . . Niñas...................... 3 2 100 63 Lorca • . . .  • • * • • Niñas.................. 4 350 11 Idem.45 Pniíyfiprdá . . . . . . . Gerona ........ .. Niños. ................. 3 2 100 12 Idem.Id em ...............Sevilla . . . . .  . . . Idem. Niñas . . . . . . . . . . . 3 2 100400 13 Idem.Idem.6 Sevilla.-.. . . . .  Idem................. Niños...................... 6 7 14157 Idem . . .  . . . . N iñ as....... ............. 6 7 400 Idem.8 Valencia.......... .. . Valencia.. Niños..................  . 3 2 400 16 Idem.
T otales. 24 1.950

Ilmo. Sr.: Vistas las copias de las 
actas juradas rem itidas a este M inis
terio, en cumplimiento de la Real or
den de 6 de Abril último, por virtud 
de la que fueron creadas con carácter 
provisional las Escuelas nacionales 
que figuran en la relación adjunta,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con la mencionada Real orden,

se ha  servido disponer que se consi
deren creadas definitivamente las E s
cuelas nacionales de referencia y que 
se proceda, en la  form a reglam enta- 
taria, al nombramiento de Maestros 
con destino a las Escuelas cuya crea
ción provisional se eleva a definitiva 
por esta soberana disposición.

De Real orden lo digo a V. I. para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor encargado del despacho de la 
Dirección general de Prim era En
señanza.,..
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R E L A C IO N  de las Escuelas creadas definitivamente a que se refiere la Real orden de fecha dé 27 de Junio de 1925

í0
ESCUELAS QUE SE CREAN CREACIÓN PROVISIONAL

*10fxo AYUNTAMIENTO PROVINCIA
; POBLACIONES

UNITARIAS MIXTAS A CARGO Número F E C H A
s donde» se cr ean JU de orden de la Real orden y Gacetaex00 Niños Niñas Maestro Maestra

eiyla
relación en que aparece inserta

1 Aliande................ Oviedp . . . . . . . . San Salvador de l
Vaííedor.. . . . . . . » 1 * 1 6 Abril de 19*25.— (Gace

t a  del 30.)
?, Idem ..............« . . . Ido 121............ .. Arbeyales.........  . » » 1 )) 2 Idem»3 Am aya. . . . . . . . . . . Burgos.. . .. .. * Peones de Amaya » » 1 » ■ - 4 -- Idem.4 A reso .................. Navarra......... . Areso . . . . . . . . . . . . » 1 » » 37 Inem.5 Bande Órense . . . . . . . . Porto-Quiniela . . . » » 1 64 Idem.
6 Barreiros. . . . . . . . . Lugo Sáhtíago de Rei

nante i . . .  . . . . . . » 1 5 , Idem.7 Calatayud . . . . . . . . Zara ozá . . . . . . Canípiel... . . . . . . . » » I » 8 Idem
8 El Pino................. Corupa.. . . . . . . M edía. . . . . . . . . . . .  i » » » 1 11 Idem.
9 tíalinduste........... Salamanca....... Galinduste . . . . . . . : j. 1 » $ 40 Idem.

10 Ledesma . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . Ledesma. . . . . . . . .  ¡ » • 1 » 73 ídem.
11 Lugo................... . L u go .. . . . . . . . . Esperante de Aba

jo. . . .  ........... . » * » 1 » 74 Idem,
12 Negreara.............. Coruña.. . . . . . . O^mpolqngo . . . . » ; » 1 í> 46 , Idem.13 Rionansa.......... Santander .....? ddssío 1 » f » 2Í Idem.14 Rivamontán al Mar Idem ..... . . . . . Carriazo - Castañe

do ...................... » » 1 » 25 Idem.
Í5 S u b ira fs ............. Barc lo n a ....... San Juan......... .« » » » l 82 Idem.16 Idem............ ... Idem .. . . . . . . . . Los Carsots. ....... » » >> 1 83 Idem.17 Idem..................... Idem ................ Can Castró ........... D » » 1 84 Id m.18 Idem ..............« . . . Idem . ........... O rda l............ . 1 » 85 Idem.19 Idem..................... Idem ....... ..... San Pab lo ......... .. 1 » »

pt»
86 Idem.

20 Venta del M oro... Valencia.......... Venía del M oro... 1 1 & » ; 92 ídem.
21 V dlao irid . . . . . . Lugo .............. Figueirúa » & » i 98 Idem.
22 Zarauz............ . Guipúzcoa.... Zarauz ......... . 1 » » » 33 Idem.

Totales, . . . . ....... . — .. 6 4 8 6
1

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que 
la Superioridad eleva a la Junta 
Superior de Excavaciones y Anti
güedades sobre la petición formu
lada por el Delegado regio efe Be
llas Artes de Córdoba, de que la de
claración de Monumento arquitec- 
tónico-artístico hecha por Real or
den de 14 de Julio del año próxi
mo pasado d'e Ha Plaza del Potro, 
sita en Ha ciudad dt Córdoba, in
tegrada por varios edificios, se am
plíe y se comprenda en tal decla
ración la casa señalada con el nú
mero 2, así como el monumento 
erigido en el sigilo XVIII aH Arcán
gel San Rafael, restaurado recien
temente y trasladado desde su rin- 

de la ciudad a la citada plaza 
del Potro, donde se halla.

Y  de conformidad con Ha citada 
propuesta de Ha Junta Superior de 
Excavaciones y Antigüedades,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

1.° La Real orden dictada en 14 
de Junio de 1924, por la que se de
claró Monumento arqufk'Ctónico-ar- 
tístico el conjunto de 1& del
Potro, sita en Córdoba, y qu%, .0* inte
gran efl Hospital de la GarlA**.., hoy' 
Museo provincial irtes,

la fuente, la Posada del Potro y las { 
casas señaladas con los números 5 | 
y 7, se amplía y se incluye en la  ̂
referida declaración la casa número 
2, que es Ha más bella y caracterís- ! 
tica deí las que forman la referida i 
Plaza del Potro y que involuntaria
mente quedó omitida al determinar 
los edificios comprendidos en la 
Real orden de declaración, hacién
dose extensiva al artístico monu
mento del siglo XVIII erigido al A r
cángel San Rafael, que hoy figura 
convenientemente restaurado en la 
indicada plaza, a Ha que ha sido 
trasladado desde su rincón de la 
ciudad para su debida conserva
ción.

2,.° Esta ampliación de la Real 
orden de 14 de Julio de 1924, he
cha a favor de la casa número 2 
de la Plaza del Potro, sita en la 
ciudad de Córdoba, así como del 
monumento al Arcángel San Rafael, 
surtirá los mismos efectos de la re
petida Real orden.

3.° Por la Junta Superior de Ex
cavaciones y Antigüedades, se hará 
Ha inscripción como tales monu
mentos de la casa número 2 de la 
Plaza del Potro y del monumento 
al Arcángel San Rafael, en el Re

gistro cedulario que lleva, con 'la 
fecha de esta Real orden; y 

' 4,° De esta Real orden se darán 
los mi sinos tras 1 ados que se die - 
ron al dictarse la de 14 de Julio de 
1924, de la cual es ampliación ésta.

De Real orden lo digo a V. I. para 
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Junio de 1925.

Ü2i Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Direc
ción general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: La Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo, en el pleito 
incoado por doña Saturnina Olañeta 
y Aranzábal y otras, contra la Real 
orden de 2 de Junio de 1022, con fe
cha 4 de Junio de 1925 ha dictado 
sentencia, cuyo fallo dice así:

“ Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene
ral del Estado de la demanda inter
puesta a nombre de doña Saturnina 
Olañeta y Aranzábal, doña Bernarda 
Rodríguez Per ero, doña Jacoba Rodrí
guez Perero, doña Efigenia Verdes 
Solero, doña Filomena Fernández Ro-
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dríguez, doña Dorotea Brígida Cid 
Morales; doña Librada García Izquier
do, doña Josefa Martínez Miñano, 
doña María Valeriano Villanueva y 
Árambúro, doña Consuelo García Cho- ; 
colá, doña Cándida Diego y Luque, 
doña Nemesia de Diego Aragón, doña 
Cándida Senáii y Marín, doña Marga
rita Sabriego Calderón, doña Dolores 
Beranguer y  de Osso, doña M aría Ra
mos Herrero, doña Casilda Fernán
dez García, ¡contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes en 2 de 
junio de i 922, que queda firme y 
subsistente, en cuarito a las mismas 
se refiere” ,

S. M. el Rey  (q. D. g.) lía resuelto 
se cumpla la precitada sentencia en 
sus propios términos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
30 de Junio de 1925.

E l  S o b s e c r e t a  r io  e n ca ra ra  do  d e ! M in is t e r io ,

LÉÁNIZ

Señor encargado del despacho de la 
Dirección general, de Primera En
señanza.

limo. Si\: La Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo, en el pleito in
coado por D. Miguel Guevara Nava- 
lón contra la Real orden de 0 de Ju
nio de 1922, con fecha 22 de Junio 
de 1925 ha dictado sentencia, cuyo 
fallo dicé* así:

“Fallamos qué debemos absolver 
y absolivemos a la Administración 
general del Estado de la demanda in
terpuesta a nombre de D. Miguel 
Guévara Navalón, D. Hermenegildo 
Sáez Jiménez, I).'C ipriano Moner Sa- 
guer, D. Constan tino López serrano, 
D. Lorenzo García Bailes teros, don 
Faustino Martínez Gabaldón, D. Miguel 
Arránz AHó n so, D . Pab lo de 1 Car tuen 
Aguilar, D. Germán Rodríguez He
rrera, D. Fanciseo Fons Bar ó, D. Se
bastián Palomino Gallardo,. D. Eduar
do Crespo Navarro, D. Florencio Na
varro López, D. Manuel González Ma
llo, D. Maximiliano Bercianos Salva
dores, D. Adolfo Montón Martín, don 
Mariano, Teófilo, Galán Fernández, 
D. Lorenzo Fernández Muñoz y don 
Enrique Serrano Gallego, contra la 
Real rden dictada por el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
en 6 de Junio ele 1922, que queda 
firmé y subsistente en cuanto a los 
mismos.”

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha re
suelto ,se cumpla la precitada senten
cia en sus propios términos.

De Real orden lio digo a V. I. para

su conocimiento y demás efectos. 
Ddo.s guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Junio de 1925.

E l SiLbeseeretarib eticargado del Ministerio, j

LEANIZ |

Señor encargado; del despacho de la i 
Dirección genéral de Primera en- j 
señanza.

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a Julián Refoyo Gar
cía, Portero quinto de la Universi
dad de Oviedo, primera prórroga de 
quince días a la licencia que por en
fermedad se halla disfrutando, enten
diéndose que serán con medio subido.

De Real orden lo digo a Y. S¿ para ' 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. -S. muchos años. Madrid, 
30 de Junio de 1925.

El SubsVcretarL oó'Cargado del MiniSícrHK

LEANIZ

Señor Jefe dé fia Sección Central.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido admitir a los debidos efectos 
reglamentarios, a D. Juan Campos 
Fil-lol la renuncia que ha presen
tado ante éste Ministerio_del cargo 
de Vocal suplente del Tribunal de 
oposiciones en turno d’el Auxiliares, 
a' Ha cátedra de Higiene con prác
ticas de Bacteriología sanitaria de 
la Facultad de Medicina dé las Uni
versidades dé Salamanca, Sevilla y 
Yalladolid', fundada en el motivo de 
incompatibilidad manifiesta dé ser 

-  opositor un hermano suyo.
De Real orden lo digo a Y. S. para 

su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1.° de Julio de 1925.

El Subsecretario encardado del M iiílsteríot

LEANIZ

Señor don Juan Manuel Díaz del 
Yillar, Presidente del Tribunal de 
oposiciones en turno de Auxilia
res a las cátedras de H igiene con 
prácticas de Bacteriología  sanita
ria  de la Facultad de Medicina de 
las Universidades de Salamanca, 
Sevilla y YalladoHid.

F O M E N T O

 REALES ORDENES
Excmo. Sr.: En cumplimiento de 

lo dispuesto en la Real orden deH 
Directorio M ilitar fecha 24 del ac
tual {G aceta  dél 25).

S. M, é l Rey  (qé D. g.) lía tenido

\ bien nombrar Portero quinto de 
los Ministerios civiles a Julián He
rrero Ruiz, excedente del Ministe
rio de la Gobernación, con destino 
al Laboratorio de la Estación de 
Arboricultura y Fruticultura de L o 
groño, dependiende de este Depar
tamento y sueldo anual de 2.000 pe
setas.

De Real orden lo comunico a Y. E. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 26 do Junio de 1925.

K1 S ubsecretario  ancaiua¡io  dei ceapacbo.

VTVES
Señor Subsecretario del M inisterio 

de la Gobernación y Oficial ma
yor de la Jefatura del Gobierno.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
lo dispuesto en la Real orden del 
Directorio M ilita f fecha 24 del ac
tual (G aceta  del 25),

S. M. ell Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Portero cuarto dé los 
Ministerios civiles a Eufrasio Cortés 
Guijarro, excedente del Ministerio de 
la Gobernación, con destino al Labo
ratorio de la Estación de Industrias 
rurales de Tailavera de la Reina (T o 
ledo), dependiente de este Departa
mento y 'Sueldo anual de 2.500 pe
setas.

De Real orden lo comunico a Y. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
26 de Junio de 1925.

Bi Snbsecrerarlo  et»ríH’yí»c,<. c h  despacho?

VIVES

Señores Subsecretario del M inisterio 
de la Gobernación y Oficial mayor 
de la Jefatura del Gobierno y P re
sidencia del D irectorio Militar.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
lo dispuesto en la Real orden del 
Directorio M ilitar fecha 24 del ac
tual (G aceta  del 25),

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
a bien nombrar, en turno de cesan- - 
tes, Portero quinto de los Ministe
rios civiles a Leandro Navarro Ig le 
sias, procedente del Ministerio de 
Hacienda, con destino al distrito m i
nero de Huelva, dependiente de esté. 
Departamento, y  sueldo anuail de pe
setas 2.000. i ‘

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y . E. muchos años. Madrid, 
26 de Junio de 1925.

É l Sébséeretario do d«l despáche,

VIVES .



De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo tercero de la Real orden de 
la Presidencia del Directorio Militar 
de 7 de Enero último (Gageta del 8), 

¡S M. el Rey’(q. Dñ g.) sé ha servido 
declarar cesante, por no haberse 
presentado a tomar posesión, de su 
destino, al Portero quinto cesante de 
este Minsterio José Navarro Gómez, 
reingresado por Real orden de 22 de 
Mayo último en la Jefatura de Obras 
públicas de Alicante.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 27 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
VIVES

Señor Oficial JMayor de la Jefatura del 
Gobierno y Presidencia del Direc
torio Militar.
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Señores Subsecretario del Ministerio 
de Hacienda y Oficial mayor de la 
Jefatura del Gobierno.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden del Di
rectorio Militar, fecha 24 del actual 
(Gageta del 25),

S.--M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar en turno de cesantes, 
Portero quinto de los Ministerios ci
viles a Francisco Seijo Iglesias, pro
cedente del Ministerio de Hacienda, 
con destino al Laboratorio del Insti
tuto Bacteriológico Regional de Ciu
dad Real, dependiente de este Depar
tamento y sueldo anual de 2.000 pe
setas. : / :

De Real orden lo comunico a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
26 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
VIVES

Señores Subsecretario del Ministerio 
de Hacienda y Oficial mayor de la 
Jefatura del Gobierno.

Excmo. Sr, En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden del Direc
torio Militar, fecha 24 del actual (Ga
ceta del 25),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Portero quinto de los 
Ministerios Civiles a Pedro Rueda 
González, excedente del Ministerio de 
la Gobernación, con destino al Museo 
:le la sexta Región Agronómica de Se
villa, dependiente de este Departa
mento y sueldo anual de 2-000 pese
tas.

De Real orden lo comunico a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid1, 
16 de Junio de 1925.

ESI Subsecretario encargado del despacho,
VIVES

Señores Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación y Oficial mayor 
de la Jefatura del Gobierno y Pre
sidencia del Directorio Militar. *

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 1 
iispuesto en la Real orden del Direc- 
mrio Militar, fecha 24 del actual (Ga
ceta del 25),

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
i bien nombrar en turno de cesantes 
Portero quinto de los Ministerios ci
viles a Nicanor Manso Junquera, pro
cedente del. Ministerio de Hacienda, 
)on destino a la cuarta Región Agro

nómica de Valencia, dependiente de 
este Departamento y sueldo anual de 
2.000 pesetas. i

De Real orden lo comunico a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del despache
VIVES

Señores Subsecretario del Ministerio 
de Hacienda y Oficial mayor de la 
Jefatura del Gobierno y Presidencia 
del Directorio Militar.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden del Direc
torio Militar, feciha 2¡4 del actual (Ga- 
gEta del 25),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar en turno de cesantes 
Portero quinto de ios Ministerios' ci
viles a Elíseo González, procedente 
del Ministerio de Hacienda, con desti
no al Museo de la trece región Agro
nómica de Alava (Vitoria), depen
diente de este Departamento y1 sueldo 
anual de 2-000 pesetas.

De Real orden lo comunico a V. E. 
para su conocimiento y efectos1. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Junio de 1925.

Él Subsecretario encargado del despacho,
VIVES

Señores Subsecretario del Ministerio 
de Hacienda y Oficial mayor de la 
Jefatura del Gobierno y Presidencia 
del Directorio Militar.

Excmo- Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden del Di
rectorio Militar, fecha 24 del actual 
(Gaceta del 25),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, en turno de cesantes, 
Portero quinto de los Ministerios ci
viles a Alberto Díaz Vicente, proce
dente del Ministerio de la Goberna
ción, con destino a la División Agro
nómica de Experimentaciones de Bar
celona, dependiente de este Departa
mento y sueldo anual de 2.000 pese
tas.

Do Real orden lo comunico a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
VIVES

Señores Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación y. Oficial mayor 
de la Jefatura del Gobierno y Pre
sidencia del Directorio Militar.

limo. Sr.: Vistos los informes re
cibidos en este Ministerio, referentes 
al estado sanitario de la ganadería en 
las zonas española y francesa de Ma
rruecos, y siendo asimismo satisfac
torias las noticias que se tienen de 
otras regiones de Africa, en las cua
les se había señalado la presencia de 
la peste bovina,

S. M. él Rey (q. D. g.), previo infor
me de la Junta Central de Epizootias, 
se ha servido disponer:

L° Que se derogue la Real orden 
de 3 de Febrero' del año actual, en lo 
que se refiere a prohibición de im
portar pieles de las zonas española y 
francesa de Marruecos.

2.° Que subsista la prohibición por 
lo que afecta a los animales de las 
expresadas zonas de Marruecos y para 
toda clase de ganados, pieles, cueros, 
pezuñas, lana, pelo, etc., del Sudán y 
demás colonias del Africa occidental.

3.° Las pieles de las zonas espa
ñola y francesa de Marruecos, cuya 
importación se autoriza por esta Real 
orden, deberán venir acompañadas de 
certificado, expedido por Veterinario 
sanitario oficial de la región de proce
dencia, con el visto bueno del Cónsul 
o Agente consular de España en la 
misma, y expresando en ella que no 
reina para la ganadería ninguna en
fermedad de carácter epizoótico1.

De Real orden lo comunico a V. I- 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Junio de 1925.

El Subsecretailo encargado del despacho,
VIVES

Señor Director general de Agricultu
ra, Minas y Montes. *
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Vista la instancia que por conduc
to y  con favorable informe del Inge
niero Jefe de Obras públicas de Jaén 
eleva a este Ministerio el Portero 
cuarto afecto a la misma, Eugenio 
Martínez; Mozo, solicitando prórroga 
por causa de enfermedad; y 

Visto el certificado facultativo que 
acompaña,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de prórroga 
con medio sueldo a la licencia que 
por enfermo le fué otorgada por Real 
orden de 27 de Mayo último', de con
formidad con lo dispuesto en el pá
rrafo segundo de la Real' orden del 
Directorio Militar de 12 de Diciembre 
de 1924. !

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V  S. muchos años. Madrid, 
30 de Junio de 1925.

B1 Subsecretario encargado del despache,
VIVES

Señor Ordenador de Pagos de este 
Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vistos los informes reci
bidos en este* Ministerio referentes al 
estado sanitario de la ganadería en 
las zonas española y francesa de Ma
rruecos, y  habiendo sido asimismo 
favorable el emitido por la Junta 
Central de Epizootias,

S M. el R e y  (q. D, g.) se ha servido 
disponer que se acceda a lo solicitado 
por D. Manuel Campos Peña, vecino- 
de Sevilla, autorizándole para impor
tar 100 roses vacunas procedentes' de 
la zona española, y  otras 100, también 
vacunas, de la zona francesa, las cua
les deberán importarse por la Aduana 
de Sevilla en el plazo de cuarenta 
días, a contar de la fecha de la-apari
ción de la presente Real orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dicho gaáado deberá venir acom
pañado de guía de origen y de sani
dad, expedida por Veterinario sanita
rio oficial, con el visto bueno del 
Cónsul o Agente Consular de España 
en la región de procedencia, y  soime- 
terse a su llegada a la Península a 
los requisitos establecidos en el v i
gente Reglamento de epizootias.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 1.° de 
Julio de 1925.

EJ Subsecretario encargado de! despacho,
VIVES

Señor Director general de Agricultu
ra, Minas y Montes.

limos. Sres.: Siendo necesario que 
no se interrumpan las obras y demás 
servicios, de los respectivos Centros 
directivos de este Ministerio que es
tán efectuándose por el sistema fie 
administración,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se autoricen para 
su ejecución, durante el actual ejer
cicio económico de 1925-25, con arre
glo al Prsupuesto vigente, la parte de 
los presupuestos de dichos servicios 
aprobados en los años 1918 a 1925-26, 
que están sin ejecutar.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su oonociminto y  demás efectos. D ios ' 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
1.° de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
VIVES

Señores Directores generales de Obras 
públicas y de Agricultura, Minas y 
¡Montes.

REAL ORDEN CIRCULAR 

La coordinación de los precep
tos legales que rigen  los servicios 
de Obras públicas con ¡las normas 
establecidas en el nuevo Estatuto 
provincial, singularmente én do que 
se refiere a caminos vecinales, exige 
la pubicación de un Reglamento con 
aquella finalidad; pero entretanto se 
promulga,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que sigan rigiendo 
los preceptos de la legislación v i
gente, sin modificación alguna has
ta que tenga ¡lugar la promulgación 
aludida.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y el de los se
ñores Presidente de esa Diputación 
é Ingeniero de Obras públicas. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 30 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho.
VIVES

Señores Gobernadores civiles de todas 
las provincias. 1 i

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES

Visto el recurso de revisión in
terpuesto por D. Alberto de E’Izabu- 
ru, Agente de la Propiedad indus
trial, en nombre y  representación 
de la “Jabonera Bilbaína, S. A .” , 
contra el acuerdo de inscribir la 
marca número 48.625 para distin
guir jabones a nombre de la So
ciedad Jabonera Bilbaína:

Resultando que solicitada en 5 de 
Enero de 1923 por la Sociedad Ja
bonera Bilbaína una marca para 
distinguir jabone's, constituida por 
la figura de un hombre elegante
mente vestido y  las inscripciones 
“Jabón Dandy. — Sociedad Jabone
ra Bilbaína, Bilbao” , y  publicada 
la petición en el Boletín Oficial de 
la Propiedad Industrial de 16 de 
Marzo siguiente, se opuso a la con
cesión la Jabonera Bilbaína, Sociedad 
anónima, por figurar en la marca soli- 
citda la inscripción “ Jabonera Bilbaí
na” , que es la razón social de la opo

n e n te  y ser además " las referidas 
palabras lo ¡que constituye la mar
ca solicitada por la misma con fe 
cha 15 de Diciembre de 1922 para 
distinguir jabones de todas alases, 
aceites vegetales, glicerinas, etc.:

Resultando *ue acordada la sus
pensión del expediente, se dio cuen
ta al peticionario para que en el 
plazo .reglamentario modificara la 
petición en la form a que determi
na el artícuHo 83 del Reglamento.

Resultando que el peticionario 
modificó -la petición en eil se;ntido 
de suprim ir de la marca solicitada 
la inscripción “ Sociedad Jabonera 
B ilbaína” , pero conservando ¡la m is
ma denominación como razón social 
a cuyo nombre debía inscribirse la 
marca:

Resultando que por acuerdo dte 10 
de Enero deil corriente año se con
cedió a la “ Sociedad! Jabonera B il
baína” la marca número 48.626, con 
la modificación expresada, y que 
contra este acuerdo interpuso re
curso de revisión “La Jabonera B il
baína, S. A .” , por no tener derecho 
la Sociedad concesionaria al uso de 
la denominación con que se le conce
dió la marca, según se había dicho 
en Ha oposición, acompañando dos 
certificaciones del Registro Mer
cantil de la provincia de Vizcaya, 
¡una de ellas acreditativa de que se 
halla inscrita la Compañía anónima 
denominada “ Jabonera Bilbaína, 
S. A .” , en que fué transformada la 
colectiva “ M. Castellanos y Compa
ñ ía” , por escritura otorgada ante el 
Notario D. Celestino María Arenal 
de 1.° de Julio de 1922, sin que apa
rezca ninguna otra con igual deno
minación, y  la otra acreditativa de 
la inscripción de Ha “ Sociedad Ja
bonera Vasca” , en la que consta que 
por escritura otorgada en 31 de Oc
tubre de 1922 ante el Notario don 
Arturo Ventura, fué constitída di
cha Compañía con la denominación 
de “ Sociedad Jabonera Bilbaína” , y  
la razón social de “ Villanueva y  Comt-
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p añía , L im itad a”, y que por otra e s 
critura otorgada en 17 de Marzo el 
1924 ante el m ism o N otario, fpo  
existir ya otra entidad con la m is
ma denominación, que sustituyó por 
Ha de “Jabonera V a sca ”, que figura  
rá en adelante com o den om in ación  
m ercantil de la  razón  soc ia l “Villa- 
nueva y Compañía, L im itada” :

Co n s id e r a n d o  q u e  p r o b a d o  d o c u  
m en talm ente que la deo m in a c io n  
de la razón social “Villanueva y  
C om pañía, L im ita d a ”, so lic itan te  de 
la m arca objeto díe este  exp ed ien 
te, es h oy la de “Jaboñería  V asca” 
y  acreditado igualm e n te  que ex iste  
otra S ocied ad  denom inada “Jab on e
ra B ilbaína”, la recurrente, que en 
tiem po sé op uso  al reg istro  de Ha 
m arca a favor de aq uélla , por o s 
ten tar su  nom bre, cuya o p o sic ió n  
fu é estim ada desde él m om ento que 
se elim inó  del diáéño eil no m ore de 
la  Sociedad opónénté, só lo  a un  
error p uram ente material! c a b e1 
atrib uir el que lá  con cesión  se o to r
gase a nom bre de una Sociedad que 
por acuerdo ele Ha m ism a A d m in is
tración  se había, segú n  acaba de 
in d icarse, elim inado del d iseñ o de 
la m a rc a :

C onsiderando que el m otivo dél 
recurso se halla comprendido en el 
artícu lo  14 dél R eglam ento,

S.'M . el R e y  (q. D. g.) h a  ten ido  
a b ien  d isp on er se rectifiq ue el 
acuerdo de 10 de Enero ú ltim o en 
eJl sentido de que la con cesión  se  
entienda otorgada a favor de la  S o 
ciedad! “Jab onera  V a sca ”, quedan
do su b sisten te  d icho acuerdo en to 
dos lo s  dem ás extrem os.

Lo que de Real orden digo a V. S 
para ¡su con ocim ien to , el del in te re 
sado y  dem ás efectos. D ios guarde  
a V. S. m u ch os añ os. Madrid, 23 de 
Ju nio  de 1925.

El S ubsecretario  encargado de! M inisterio

AUNOS

Señor Jefe  su perior de Indu stria .

Ilmo. Sr.: V isto  el in form é que 
em ite él N egociado correspondiente  
en el expediente de la  entidad “La 
C on stan cia”, incendios, B arcelona, y

el d ictam en de la Junta Consultiva  
de Seguros,

'S. M. el R e y  (q. D. g .) se ha ser
vido disponer que se  inscriba a lía c i
tada entidad en el R egistro especial 
creado por al artículo 1.° de la Ley  
de 14 de Mayo de 1908, au torizán 
dola para operar eñ eil ram o de s e 
guros de incendios y aprobando las 
pólizas y tarifas presentadas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su  conocim iento y dem ás efectos. 
D ios guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 25 de Junio de 1925.

El Subsecretario  encargado del M inisterio,
AUNOS

Señor Jefe superior de Comercio y 
Seguros.

Ilm o. S r .: V isto  el expediente in s 
truido sobre aclaración  de los ar
tícu los 138 y 139 del R eglam ento de 
S eguros, y de conform idad coh la 
p rop uesta  de la Junta Consultiva de 
Seguros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser 
vido disponer:

1.° Que con tres m eses de ante
lac ión  a la fecha señalada para la 
elección  de cargos, se publique en el 
Boletín Oficial de Seguros  la lista  de 
las entidades con derecho a votar en 
cada gruípo.

2.0  Que tienen  derecho a votar  
todas las entidades aseguradoras, aun 
cuando no trabajen o lo hagan con 
poca intensidad, siem pre que co n ti
núen inscritas, esto es, siem pre que 
no hayan pasado a figurar en él ín 
dice de Jas que se en cu en tran  en l i 
quidación, y

3.0 Que todas las entidades del 
grupo a que se refiere el apartado c) 
del artícu lo  139 del R eglam ento de 
Seguros, tienen  derecho a eleg ir dos  
V ocales (votando u n o ), sin  que p ro
ceda dividir el grupo en tontinas y 
m utuas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su  conocim iento y  dem ás efectos. 
D ios guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 27 de Junio de 1925.

El Subsecretario  encargado del M inisterio
AUNOS

Señ or Jefe su p erior de Com ercio y  
Seguros.

Ilm o. S r .: V isto él expediente p ro
movido por el Oficial de Adm inistra-, 
cióii civ il de tercera c la se  de este  
M inisterio, D. Fernando Blanco San
tam aría, en so lic itu d  de que se le  
conceda un ihes de licencia, por cau
sa de enfermedad, y  teniendo en 
cuenta lio preceptuado en el artícu 
lo 33 del R eglam ento de 7 de Sep
tiem bre de 1918 y en la Real orden  
de ía Presidencia del D irectorio  Mi
litar de 12 "de D iciem bre ú ltim o,

S. M. el R e y  (q., D, g.) ha tenido  
a bien concedérsela, por un m es, con  
sueldo entero.

De Real orden lo d igo a V. I. para 
su  con ocim ien to  y  efectos. D ios  
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
30 de Junio de 1925.

El Subsecretario  encargado del Ministerio, 

AUNOS

Señor Ordenador de P agos por ob li
gaciones de esté" M inisterio.

ilmo. S r .: V isto  el expediente p ro 
movido por el J efe  de tercera él ase 
del Cuerpo facu ltativo  de E stadística, 
D. Alberto Maróto Miró, con destino  
en la Jefatura provin cia l dé Gerona, 
en so lic itu d  de que se le conceda un  
m es de licen cia , por cau sa  de en fer
medad, y  teniendo en cuenta lo d is
puesto . en el artícu lo  33 del R egla
m ento de 7 de Septiem bre de 1918 y  
en Ha Real orden de la P resid en cia  
del D irectorio  M ilitar de 12 de D i
ciem bre de 1924,

S . M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido  
a bien conceder al Sr. Maroto un m es  
de licen cia , con sueldo entero, con  
las lim itaciones establecidas en el 
artícu lo  7.° de la Real orden citada.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su  con ocim ien to  y  e fectos. D io s  
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
30 de Junio de 1925.

Él Subsecretario  encargado del Ministerio»

AUNOS

Señor Ordenador de P agos por o b li
gacion es de esté M inisterio.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.), 
Paseo de San Vicente, 20.


